
 

TABLA

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO
Martes 3 de marzo de 2026

09:30 horas

I. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTO DE LEY

Relatora: Francisca Heresi Gajardo

Rol N° 17.328-26-CPR. Remisor:  H. Cámara de Diputadas y Diputados. Materia:

Control  de  constitucionalidad  del  proyecto  de  ley  que  moderniza  el  régimen

sancionatorio  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios,  correspondiente  al

Boletín N° 10.795-33.

II. CUENTA

De la señora Presidenta.

De las señoras y los señores Ministros.

AEB52A27-D585-4C2E-934F-81E8DE1216DD

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

Sebastián Andrés López Magnasco
Fecha: 29/01/2026



 

TABLA

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO
Miércoles 4 de marzo de 2026

09:30 horas

I. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTO DE LEY

Relatora: Mariza Ojeda Mansilla

Rol N° 17.329-26-CPR. Remisor:  H. Cámara de Diputadas y Diputados. Materia:

Control de constitucionalidad del proyecto de ley que reconoce y fortalece a las ferias

libres como pilar de la alimentación y el desarrollo local, otorgando un marco jurídico

integral para ellas, correspondiente al Boletín Nº 17.117-03.

II. CUENTA

De la señora Presidenta.

De las señoras y los señores Ministros.

8AD460BD-0376-4C6D-9BCE-F885A56A185B

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

Sebastián Andrés López Magnasco
Fecha: 29/01/2026



 

TABLA

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO
Jueves 5 de marzo de 2026

09:30 horas

I. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTO DE LEY

Relator: José Francisco Leyton Jiménez

Rol N° 17.330-26-CPR. Remisor:  H. Cámara de Diputadas y Diputados. Materia:

Control de constitucionalidad del proyecto de ley  sobre convivencia, buen trato y

bienestar de las comunidades educativas, con el objetivo de prevenir y erradicar el

acoso escolar,  la discriminación y todo tipo de violencia en los  establecimientos

educacionales, correspondiente a los Boletines Nos. 16.781-04, 16.881-04 y 16.901-04,

refundidos.

II. CUENTA

De la señora Presidenta.

De las señoras y los señores Ministros.

8F70816A-D090-4929-BC73-B5C4A08C38B8

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

Sebastián Andrés López Magnasco
Fecha: 29/01/2026


